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Señor 

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS 
Secretario General  
Ministerio del Interior  
Presente. –  
 
Asunto:   Sobre propuesta de renovación del Convenio de Cooperación  
                 Interinstitucional  entre el INPE y el Ministerio del Interior. 
 
Ref.  : Oficio N° 001055-2021/IN/SG 
 
De mi mayor consideración: 

 
Es grato dirigirme a usted con la finalidad de saludarlo y, al mismo tiempo,  remitirle la Adenda 
N° 03 al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional, suscrito entre el Ministerio del 
Interior y el Instituto Nacional Penitenciario, para el intercambio de información y 
fortalecimiento de capacidades.  
 
Sobre el particular se remite el citado proyecto de Adenda, debidamente visado y firmado, 
agradeciendo se prosiga con el trámite que corresponda.  
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

SUSANA SILVA HASEMBANK 
Presidenta 

Consejo Nacional Penitenciario 
 

 
 
 
 
SSH/ccq 

cc.: 

OFICIO N°   D000018-2021-INPE-P

Lima, 18 de Agosto del 2021
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ADENDA N° 3 AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y EL 

MINISTERIO DEL INTERIOR, PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

 
Conste por el presente documento, la Adenda N° 3 al Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional que celebran de una parte el INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO, con RUC N° 20131370050, con domicilio legal en Jr. Carabaya N° 
456, distrito del Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima, debidamente 
representado por su Presidente del Consejo Nacional Penitenciario, señora SUSANA 
SILVA HASEMBANK, identificada con DNI N° 09083034, designada mediante 
Resolución Suprema N° 207-2020-JUS, a quien en adelante se le denominará EL INPE; 
y, de la otra parte, el MINISTERIO DEL INTERIOR, con RUC N° 20131366966, con 
domicilio legal en Plaza 30 de Agosto S/N, Urbanización Córpac, distrito de San Isidro, 
provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su Ministro, señor 
JUAN MANUEL CARRASCO MILLONES, identificado con DNI N° 16782655, nombrado 
mediante Resolución Suprema N° 068-2021-PCM, a quien en adelante se le denominará 
EL MININTER. 
 
Toda referencia a EL INPE y EL MININTER en forma conjunta, se entenderá como LAS 
PARTES. La presente Adenda se sujeta a los términos y condiciones siguientes: 
   
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
1.1 Con fecha 26 de mayo de 2014, LAS PARTES suscribieron el Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional, con el objeto de aunar esfuerzos para realizar 
acciones conjuntas que contribuyan a elevar los niveles de seguridad ciudadana, 
mantener el orden público y combatir el crimen organizado, dentro del marco de 
fortalecimiento y fines del Sistema Penitenciario y del Sector Interior.  
 

1.2 Posteriormente, con fecha 25 de mayo de 2018 se suscribió la Adenda N° 01 al 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, prorrogando su vigencia hasta el 
26 de mayo de 2022. 
 

1.3 Con fecha 16 agosto de 2017, LAS PARTES suscribieron un Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional, para el intercambio de información y fortalecimiento de 
capacidades, con el objetivo de contribuir con la seguridad ciudadana y orden interno 
mediante acciones coordinadas y de apoyo recíproco entre LAS PARTES, para 
atender entre sí, los requerimientos de información de las personas privadas de 
libertad a nivel nacional, así como los requerimientos sobre información delictiva que 
pueda afectar la seguridad penitenciaria y ciudadana al interior de los 
establecimientos penitenciarios. Todo ello en el marco del respeto de los derechos 
fundamentales y el uso de los datos personales de la población penitenciaria. 

 
1.4 En la Cláusula Octava del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional se 

dispone que su plazo de vigencia es de dos (2) años contados a partir de su 
suscripción, pudiendo ampliarse y/o renovarse por mutuo acuerdo mediante Adenda; 
y que LAS PARTES se reservan el derecho de modificar o ampliar de común 
acuerdo los términos del Convenio, mediante la suscripción de la correspondiente 
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Adenda, la cual deberá cumplir las mismas formalidades seguidas para la suscripción 
del mismo. 

 
1.5 Posteriormente, con fecha 31 de diciembre de 2018, LAS PARTES suscribieron la 

Adenda N° 01 al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional, con el objeto 
de incluir a la Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional del Perú - DIRIN - PNP, 
dentro de los alcances del citado convenio específico. 

 
1.6 Asimismo, con fecha 16 de agosto de 2019, LAS PARTES suscribieron la Adenda Nº 

02 al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional, con el objeto de renovar 
el plazo de vigencia por dos (2) años adicionales, hasta el 16 de agosto de 2021. 

 
1.7 Mediante Oficio N° 1464-2021-DIGIMIN-4.2, EL MININTER solicitó a EL INPE, la 

renovación de la vigencia del Convenio; y a través del Acta de Negociación y 
Concertación de fecha 22 de julio de 2021, LAS PARTES acordaron suscribir la 
Adenda N° 3 al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA:  DEL OBJETO DE LA ADENDA   
 
2.1 Por la presente Adenda, LAS PARTES acuerdan renovar la vigencia del Convenio 

Específico de Cooperación Interinstitucional para el intercambio de información y 
fortalecimiento de capacidades por el plazo de dos (2) años adicionales, el mismo 
que regirá a partir del 17 de agosto de 2021. 

 
2.2 Asimismo, LAS PARTES acuerdan modificar el numeral 5.2.6 de los compromisos de 

EL INPE
quedará redactado de la siguiente manera: 

 
 Brindar a LA DIGIMIN y a la DIRIN-PNP, por medio de la Dirección de 

Seguridad Penitenciaria, previo requerimiento, información específica de la 
población penitenciaria de internos y miembros de organizaciones 
criminales recluidos en los establecimientos penitenciarios del país y de los 
traslados de internos cabecillas y/o miembros de organizaciones 
criminales . 

 
2.3 También, LAS PARTES acuerdan incorporar los numerales 5.2.8 y 5.2.9 de los 

compromisos de EL INPE
los mismos que quedarán redactados de la siguiente forma: 

 
 Brindar a LA DIGIMIN y a la DIRIN-PNP, por medio de la Dirección de 

Registro Penitenciario, información referencial de la población 
penitenciaria, incluidos internos miembros de LA PNP y las Fuerzas 
Armadas - . 

 
 Brindar a LA DIGIMIN y a la DIRIN-PNP, por medio de la Dirección de 

Seguridad Penitenciaria, previo requerimiento, información sobre los hallazgos 
e incautaciones obtenidas durante las actividades penitenciarias efectuadas en 
el interior de los establecimientos peni . 
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CLÁUSULA TERCERA:  DE LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO   
 
LAS PARTES ratifican que los demás términos y condiciones del Convenio que no hayan 
sido expresamente modificados por la presente Adenda mantienen plenamente su 
vigencia y exigibilidad. 
 
En señal de conformidad con todos y cada uno de los términos contenidos y condiciones 
previstas en la presente Adenda, LAS PARTES proceden a suscribirla de manera digital, 
en la ciudad de Lima. La presente Adenda tendrá como fecha de suscripción la que 
aparezca en la última firma que realicen las partes intervinientes. 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------ 
SUSANA SILVA HASEMBANK 

Presidente 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

 

------------------------------------------------------- 
JUAN MANUEL CARRASCO MILLONES 

Ministro  
MINISTERIO DEL INTERIOR  
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Victor Perez Quispe <vperez@mininter.gob.pe>

Fwd: OFICIO 000018-2021-INPE-P Y ADENDA

1 mensaje

Mesa de Partes <mesadepartes@mininter.gob.pe> 19 de agosto de 2021, 10:40
Para: Victor Perez Quispe <vperez@mininter.gob.pe>

---------- Forwarded message ---------

De: Cruz Cardenas Quintana (SEDE CENTRAL) <ccardenas@inpe.gob.pe>

Date: jue, 19 de ago. de 2021 a la(s) 10:36

Subject: OFICIO 000018-2021-INPE-P Y ADENDA

To: <mesadepartes@mininter.gob.pe>


Estimados señores
Mediante el presente remitimos adjunto, documento del asunto para el respectivo trámite
Favor confirmar recepción
saludos,

2 archivos adjuntos

Adenda de MININTER...pdf
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500K
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